
Conviniendo que en la expedlcion , recibo, entrega
y devolucion de los Reales Pasaportes ó Patentes pa-
ra la navegacion mercantil haya U12 método conocido,
constante y uniforme; y conpresencia de la variedad
de' las circunstancias ocurridas desde la Real Orden
de=z o de Noviembre de Bo, en que se comprehende
la Instruccion mandada observar acerca de estepun-
to dLos Intendentes y Ministros de las Prouincias

.. á cuyo cargo corria entonces; ha resuelto S. M que
seforme de nuevo, para que en adelante sirva de go-

.bierno á los Capitanes Generales :delos Departamen-
tos, y á los Comandantes Militares y Oficiales Sub-
alternos delas Prooincias , en lo que á cada unfJcor-
responda ,observándos~ por todos puntualmente los
artículos siguientes.

L.

Toda embarcacionmercante deberá estar matricu-
lada en el Puerto á que corresponda, segun lo man-
dado en el arto 00 del tít. 3 trato IO ,formándose
su asientopor el Xefe Militar de'Marina respectivo,
cuya noticia ha de constar:"en la Comandancia de la
Provincia de Marina y en la principal del Depar-
tamento. Debiendo entenderse que ninguna embarca-
cion podrá matricularse súz que antes se haga so-
lemnemente constar su pertenencia á vasallo de S. M.
natural de sus Reynos , ó naiuralizado en ellos.

IL

. El Capitan ó P atron que hubiere de hacer viage
d Puertos de Indias , á los extrangeros, á los de
islas, y aun á los de la Península fuer a de los limi-
t~s del Departamento, deberá avisarlo al Xefe Mi-
litar de Marina,ó Capitan. de Puerto que haga sus
veces, solicitando al efecto el correspondienteReal P a-
saporte de navegacion conforme al tenor del arto IO I



del tít. 3 trato IO , el qual se l~ entregará SZ?'/, exígir
derecho alguno.

JI!.

·Los Pasaportes ó Reales Patentes de navega-
cion las expedirán solamente los Comandantes Mili-
tares de las Provincias, entregándolas por sí ó por
medio. de los Subalternos en los Puertos de su respec-
tiva comprehension i asegurándose primero de concur-
rir en quien las solicite todos los requisitos de Orde-
nanza; sin lo qual no deberán facilitarse á nadie,
pues de lo contrario quedará el Comandante responsa-
ble de la infracci01~y conseqüencias que de ella re-
sulten.

El Capitan 6 Patron presentará ademas una es-
entura de obllgacio1zhecha por él á por el dueño de
la nave ti otra persona abonada, con fianza igual á
la mitad del valor del buque por tasacion que al
efecto deberá hacerse para que conste expresa y ter-
minantemente en la misma escritura; asegurando que
dicho Capitan ó el que por" su falta usare del Real
Pasaporte no abusará de él en ninguna forma; esto
es, que' no pasará á mares prohibidos, 6 para los
quales ~o esté habilitado por dicho documento; que no
hostilizará á baxeles de Potencia amiga; que 11,0

exercerd el contrabando; que no prestará m' hará ce-
sion ilegítima de dicho documento, ni recibirá otro se..
mejante de ninguna nacion extrangera; que obedece-
1'á puntualmente los preceptos de Ordenanza y qua-
lesquiera otras órdenes ó prevenciones particulares
que se le hicieren en su lista de viage; y finalmente,
que cumplido que fuere el plazo señalado en el P a-
saporte J lo'restituirá origiúal al Comandante Militar
de la Provincia por quien se, le hubiese entregado; ó
bienjustificará, en caso contrario J haberlo perdido en
nal1fragio J apresamiento J ó por otro accidente irreme ....
diableo



v.
Antes de expedir un Real Pasaporte deberán lle-

narse con claridad los blancos que contiene, segun cor-.
responda, igualmente que los de la nota puesta en el
dorso de dicho instrumento, con la circunstancia de es-
tar extendido á favor del Capitan ( Ó Patron) N. , baxo
de cuya nota pondrá la fecha y firma entera el Co-
mandante Mz'litar de.la Provincia de Marina á quien

,pertenezca. fin los viages á, Indias no se determinará
plazo; yen los de Europa lo señalarán los Comandan-
tes con suficiente extension , segun los parages , para
110 causar perjuicios al Comercio. \

VL

El Comandante recogerá del Capitan óPatron á
quien diere el Pasaporte un reciboformal, expresan-
do la oblz"gacio11,en que se constituye respecto al buen

. 'uso que deberá hacer de él y á su puntual deoolucion
dentro del término señaiado , ó á su tornaviage en los
que.io hicieren.á Indias sin determinado plazo.

~

VIL

Por"regla ge1'teralé invariable 11ingu1ZComandan-
te Militar expedirá el Reai Pasaporte de navegacion
para buque alguno que no se hallase en Puertos de

. su- respectiva Provincia, aun quando haga la justifi-
cacion de propiedad, y otorgue las fianzas requeridas;
como ni tamp'oco á los' que no estuvieren habilitado¡
y equipados en debida forma con anl"eglo al arto ..95
del tít. 3 trato IO de "las Ordenanzas de la Armada.

VIJL

Quando ocurriese motioo para que una embarca-
cion mude su Capitan ó P atron , el Comandante de la
Provincia en cuyo Puerto se hallare habilitará al que
le suceda mediante una nota que alladirá á continua-

. 'cion de la primer a diciendo: Queda habilitado N. para
.2



Capitán (ó P atron) de tal buque (expresando su nom-
bre y clase) en reemplazo de N. que se ha desembar-
cado p01\ enfermo , Ó. que ha fallecido Crc. Crc. (Fe ..
cha y firma" gnt'era.)

/

. IX

El nuevo Capitan Q Patron se hará cargo del
Real Pasaporte de .n.av.egaci01l para su buque, dan-
dQ aJ Comandani» Militar por quien se le expida ó
t¿ntregue , adicionado en la forma dicha, el recibo cor-
1'C'spondientecon arreglo al arto ó.

x
Los Comandantes Militares de las Provincias de

Marina cuidarán de- r~coger á su debido tiempo los
Pasaportes cuyos plaZQs estuvieren cumplidos ó pa-
ra cumplirse, estrechando en caso de omision á los

. Capitanes, dueños ójiado?,l"espara que los devuelvan"
,y procedicmdo, si' no basiasen las regulares amones ..
_,!(l,ÚQ71e.r, d la e:v..a.c.c.i01:ld-el valor de la fianza segun
el arto 4, á menos de no jústificar por informacion ju~

.. die/al en el modo posible la pérdida zltvoluntaria de
aquel instrumento, en que no aparezca malicia; pues si
Id Itl¡t/Jiepe,deverdú,·dar cuenta al Capztan General del
J),gpa'rtC;rJZ"etM.9para· Las providencias convenientes.

XL

No se rentregard. el R~al Pasaporte para nueva
habilitad01'/..ó 'Qiager;(quien no hubiere cumplido lopre-

, \"Í¿enido t.n el a.rtic.u~o antecedente, sin expresa orden
para ello del Capitan General del Departamento: y
{jya/quiera, Capitan ó Armador se considerara inha-
bilitado para toda empresa, ó mando de buque mien-

, tras ng qlfe4~ é{bsuclfo, del cargo que le resulte por
la expresada. Ja.!ta. ",

., .XIL

En 19JP asapQr'tQS :curtZplidos que recogieren los



,. . ',

"Comandanies ponará11 en 'el espado blanco dentro de
la orla' una nota así: Devuelto y cancelado en este
dia (fecha y firma entera) ;'y quando resultare haber
habido 'morosidad 6 atr asaconsider abie en la devolu-
cion,podrá hacerse la debida reconuencion al culpado., ~ ...: ) r

\ ." .
• \ ,lo, '':. " -", .: J ~ ...' XIIL

"

, -' •• <" '::'

, "

Sucediendo que el plazo de un Real Pasaporte de
:'1ú:iv.egacion estuviere para cumplirse halldndose el ba-

xel en Puertos de distinsa Provincia que la de su per-
, tenencia ~suCapitan 6P a~ron deberá hacerlo presente
al Comandante Militar de'Mari1'za del territorio, ma-
n!festdndole dicho instrumento con la correspondiente
instancia por escrito para su pr6roga ó renouacion •

\ ":\

.XlV.

( ..

Si el nuevo término que por las circunstancias ne-
cesitase un Capitan ó Patron no excediere de tres me-

-- : ,Ses:'),. el Comandante de la Provincia lo revalidará por
una nota puesta á continuacion de la primera en estos
,"t/rmz'nos: 'Prbrógase elplazo de este Real Pasaporte por
otros tres meses mas contados desde esta fecha para que
elCapitan (6 Patron) N. 'continúe su viage hasta res-
tituirse .al Puerto de N. de su destino. (Fecha y firma
entera.) ,

'. '

xv.
.. Ó; En .caso de que por arribadas y demoras indis-

pensables Ú' otra causa' imprevista se hallase un Ca-
'pitan 6 Patron precisado ti ~olicitar nuevo plazo que
exceda de tres meses, deber a hacerlo constar al Co-
mandante de Marina de la Provincia; quien despues
de 'enterado' y- satiifechodo las razones que se le 'ex-

, ,pusler;el'z, lo lz.a,.bzlitdrádándole un nuevo Pasaporte
, por el tiempo que juzgare precisa, mediante las forma-

::,'-.li'daaes prescrita; en los artículos desde el 3 al 7 in-
clusive de esta Instruccion. Y al mismo tiempo pondrá

, ",~,,~12.·el'Pasapor/e anterior en la forma que se previene
;en' el artículo I2' esta ,11óta~:-Cancelado y renovado en

3

"
, ... , ~'

",". ..
_ ""'":'"' .... l· ~ ~.J; ~



':este di-a" ,aesde ;el qual no .será válido por haberse entre- ..¡

;gacl~otn, jg!ual,debiéndose devolver ambos al Coman-
danre Militar de MSlr.inade la Provincia de N. (Fecha
y firma (J.1.ztfra.)El $egundo ,deberá dcspues pasarse por
-~¡mismo Xtfe al q,ite-lo expidió ~ baxo el principio de
que cada Comandante tiene que responder de los Pa-
saportes de que esté hecho cargo ~ segun lo establece el
artículo I8 de esta Real Instruccion.

XVL

Si la solz'¡:itudde nueuo Pasaporte fuese por pérdi-
da del antsrior , deberd preceder para su entrega una
jus/!fi(aciof$ .que el Capz'tan ó Patron estará obligado
_ti hacer ante el Comandante de Marina, con arreglo
á lo prevenido en los artículos 4 y IO de esta 111S-

truccion. Yen este caso pondrá d continuacion de la no-
ta del respaldo la causa por que .se expide, y la cz'r-
~u1Zsta11ciade haber mediado la informacion conveniente.

XVJL

Quando la necesidad de prorop ar un Pasaporte'
sucediere en Puertos elctrangeros, los Cónsules de S. M.
en ellos tendrán facultad de aumentar el plazo seña-
/qdo por· otros tres meses, poniendo á continuacion de
la primera nota del Comandante Militar de la Pro-
oincia otra en estos términos: D. N. Cónsul (6 Viz-

.Cónsul Crc.) de S. M. C. en el Puerto de N., convencido
de la verdad de lo que lDe ha expuesto N. Capitan (ó Pa-
trim) de (tl1J buque) nombrado N., Y de la necesidad en
que se halla de que se le aumente el término del Real
Pasaporte de navegación con que está habilitado, he crei-
do conveniente prorogárselo, CalDOlo hago, por otros
tres meses contados desde la fecha en que aquel finalice:
en fe de lo qual firmo esta en (Fechay firma entera.)

XVIIL

Todos los Reales 'Pasaportes de navegacio1Z de-
}JQf1¡ precisamerue deooioerse , bien sea directamenie , 6



, por medio de los Oficiales-oSubalternos ~ al Comandante
Milita! de Marina que los hubiese expedido 7para curn-
¡lir así la fianza ~gtorgad~ sobre su restitucion o~ sin
que se excluyan .,de esta obligacion los que por cumpli-
do su término fuesen cancelados en otras Provincias,
conforme á lo presqnOto en el artículo ISo Pero ade-

- mas' de esto los Comandantes Militares, siendo de U1l

mismo Departamento, se pasaran directamente unos
-.á· otros todas las novedades ocurridas sobre P asa-

J r,

portesprorogados 6 substituidos , conforme aquí se es-
tablece; y sifuesen de distinto Departamento, se co-

" .municar dn estos, auisos por medio de los respectivos
Comandantes principales. . I

.xix
\ " . . .

Los Comandantes Militares de Marina de las Pro-
.i[)inciastendrál~ cuidado de' avisar con anticipacion á
los Comandantes prz~lcipales de los Departamentos /'

'.de los Pasaportes de navegacion que necesitaren con.
proporcion al comercio marítimo de sus respectivas

.. " ". provincias; y C01Z la-misma consideracion los pedirán
. ,los Cagit.r:t1?lS·G~ner..alesá la via reservada de Ma-

'(,O :rznf!l'; .á jilJ deque,l''(lO,'se originen atrasos perjudicia-
'" l ,.• ,les. á,!.Cf'!' ~~npresa.~'fl1:.ercantiles.

xx
, , ,

.. • ~ .. •• lo

~ .1' , .. Por, le¡,Secrefa"l~ía de. Estado y del Despacho de
. .1Jfari12a".:s~'remitz~d'f!.d los Capitanes ó Comandantes
., . g;nerale:r. de los IJeearta:nentos los Pasaportes que

.pidiere?l, .,numertJcjo! respectivamente por su orden e11
la:.parte s,.ziPerzqrJ' -pon distincion de Departamentos;
cuya' numcracion pdr~z~ular servirá para facilitar Ü~
exacta cuenta que deberá llevarse con los que se ex-

T piden y se devuelven en cada uno.

, • • 'jo
1.

XXL.~ ,,"' .

, ". ~ .".\ ;

Los. Comandanier prinoipales de Matrículas ten-
4r.dn.~tZregistro puntual con distincion de las Provin ..

4-



.'cias',de s~ D~pal~tqine{#o''-,tlB,.todos los Pasaportes que
, remitáifá ellas, j il~los IIpiese les ~evolvieren cancela-

, dos ~ en Ia Formaqu« quedcl dicha. Por este medio po-
" drán tener entodo tíempóu1.i conocimiento seguro de los
que formen el cargÓ' qéctivo de cada Comandante de
Provincia. ' ' .: "')

"XXIL
; .'

• ~. I

~, ,', . ¡ I

,'Nd sólo han de '¡'C!evolvtwlos Comandantes de las
:'Provindas á tos prinéipal~Js de los Departamentos los
"'Reales Pásaportés 'caneelados ~sino que ademas debe-\'\ ran 'pilsar!es en finae taifa mes una relacion de todos

los:quecrt él hubieren. expedido ~expresando sus plazos,
, la fecha ~ el nombre de los Capitanes ó Patrones ~ el
ae ias embarcaciones, sus clases s destinos ~y numero
de .14 marineria con 'iye fuesen dotadas o A este efeao

.. ' ':'~ilevar(ú~ p01~sí ¡¿s Comandantes Militares un quader-
" : no en donde se ap'tinté1'i'COn1el debido árdeny cuidado to-

r: 'das estas noticias: ,', ' ,~/,."\
,',.~,,".: ':lEX.I I L

-,

'\~ .' , ~ \ \ .. . . .... ,.,
'_lo . ... "',

, En el mes ae Diciembre se ha de formar la cuen-
o ,"' ta gen-erdl'4el'~q?1ó'con' c!\balancY1 de los Pasaportes

, · . .. 'tec:ibidosjt el dé los devi:iettos ó perdidos (con la nota
,,1. > de !á'zlt!brmaéilJii qtt'{rló)~);zcredite);y la d!ferencia ó

exceso de aquel/os compondr d la primera partida del
" cargo para el aiio siguiente. Cada Comandante de Pro-

. ,', 7)z~lcia.rernitt~t.! esta c.z!entaparticular suya al Coman-
f,''', =: ' dante principal 'J'etTJep_artamento ~ el qual extenderá

~ ,,' r'T. la, gen'erdl. d'C~óiJ:as'las l~rovi1U;ias; de cuyo resumen
l' . "los 'Capitanes G''CJiet'a7es~a~los Departamentos darán

, ... .',' \'noticia d S: M: por la oia r-eservada de Marina J igual-
" " 'ment~ 'qlJteal Señor'-Ge11-lralísimo de la Armada, pa-

-trI, ~", , ' r a s'l:t c!:ebidocoiioci1iJ.íenliJ.:' ,
, "l.; I

"

~.."

,
",,'

,', " ~.. Al mismo tiempo de pasar como deberá hacerse'
á la via reservada de Marina en el mes de Enero ' ,

¡'" .~rie'sdme~"d(¡;;/ éue~;~ageneral del afio anterior, se .
'o". ~~, ae'Volverdn todos 'Iós" :RdJtles Pasaportes cancelados,



" J' " " ,... ,::.' ..:~·pára·:que: eachdndosee«. la: qficina de la Estampilla
".':: de S.·M., dondeoferegistraránpor elórdendesunu-
.', ,··me·racionpartioular en-cada Departamento, queden así
. ; inhabilitaqos con la necesaria uformalida d , y se renue-

, .....'.,~.. ven sucesiuamente. De los numcros que faltasen por
,. : .. ' ~.' s' pérdida.'irr,emediable se expresará la circunstancia de

. haberse hec~~ la justificacion que queda prescrita.

} -,.
r

:.. ......
". ' • .! •

~'.' ..,',~ ", .J,': 1 ..... )

" XXv.

'Lbs Comanda,n'tes Militares de las Prooincias han
,:.', '.", ....~·'de,se1"·,responsables' de qualquiera falta ó abuso áque

';dier« "'¡ug~r su negligencia en la conseruacion , entre-
g-a·;'. pie7.JplucJon.ybuena cuenta de los Reales Pasa ..
porles de, navegacion. Entendiéndose que su interven-

: ' .. ~.\ • ",> 'don Y·fdcultade.,s 'deben-ceñirse puramente á las ma-
. l' <:...? I seria» 'de. la· navegaCio'ft,'habilitacion marinera del ba-

, .~~::'" )~ ,';, l. , . i]1!e;:y auxílios'que á estefia le sean necesarios, toman-
~',~ :,,'.;, .... /. ;:.,. ,.',:'<r::. ~, do é¡:-:d~,bidoconocimierua-de la gente que componga su

.' " , tripulaciqn pard'lo'S efectQ.f que previenen los articu-
.-.,'~..'..,.~';",,,'\> ;'J: ~\:. :,:los:,37 y: 38 ,du'·.,esta Instruccion. Pero por ni1tgun
~.,,;'<':_~' ., Ye'<¡":·"-.·' ,'.' 'J .> -moiicose mezciardn.-en. -Ios asuntos peculiares dei Co-

'., r <: ,'J!ler~if?que c!oqzren privafz1!.amente á los Ministros ó
,.~,'.~. Dej,Jndientes de Real Hacienda.

~)\~: J ~ 1\ .

, Lcs~lJa"s~~mba~'ta~'lónes,!rfüese hubieren de armar en
·cor:y.()'~,6en rflercanrz'a'y.'t,()j1;.SO juntamente para Europa- ,

l ' • \,~ I .X·, .Ó I1jáitits" , ' ser á11 asimismo habilitadas por los Coman-
,da7't~t-e*'Milital('es. de 'üls,,Rr:.ovincias con los Reales Pa-
sapyrtes que respectivamente corresponden á cada cla-

, , se y destino, arreglándose á los artículos I y 2 de
la Ordenanza de Corso de 2 o de Junio del alzo r»:

~~':l,',,~\xim(/p;;~a-de. ', .. 1, ,

,.\. .,"'.'~ ',' .. , " " . ·y··v.-VIL
. '¡¡'\. ... 11' ~'~"'- •

. t '~'",., - !'
't', ~~•. • .~.

I .. '.. ., '~

'. '\'Los'barcos; 'fiel tr4fico costanero que no hagan
viages de' travesía, ,:'1u~;:sa¡gan de los límites de su

'respectivo' Departamei~to., no necesitarán, conforme
.aJart.· IO'3l ~/.lit~ 3-' trat, IO de la Ordenanza

, ,, . <.



de la .Arrnadá , del Real Pasaporte de l1a'VegacirfJlll,
bastando que el Comandante A1ilitar de M1rilla de:su
Provincia les dé una licencia impresa concebida en; es-
tos términos:

"D. N. de N.~Capitan de N. (ó Brigadiér) de
la Real Armada, y Comandante Militar de la Pro-
vincia de Marina de N. ,

"Concedo licencia al P atron N. de la _MatriCula
'de N., perteneciente á fsta Provincia de lvJari7za de
mi mand0i<~(óde este Puerto" siendo del de suCapitaJ):I
áfin ,de qUe con el la'ftd (xcibega, tartana &c.) que
gobierna'" y consta de Jos (tantos) hombres que á la
vuelta se expresan, pueda traficar libremente por to-
das las Costas y Ruer;tos de este Departamento desde
(tal á tal IJ segun los límites que la Ordenanza señala
á cada Departamento) : Por tanto ordeno á los Qfi-
ciales Subalternos y demas dependientes de mijuris-
diccion , y á los demas recomiendo y pido que 1U} le
molesten ni estorben' sin justa causa su libre exerci-
cio ; sino;que 'antes bien le protejan,y amparen.> estan-
do como está habilitado para ello con la presente licen-
cia, que deberá valer por todo el afiopresente. (Fecha
y firma entera.)" "

XXVIIL

Las licencias de los Comandantes Militares han
de entregar se gratis, imprimiéndose por cuenta de I"J
Real -Hacienda, blen-sea en la Capital del Departa-
mento', ó en la de' cada Provincia; en el concepto de
que deberán renovar se todos los años , segun se previe-
ne en el artículo antecedente., .

'c

XXIX

A la vuelta de la /ic~ncia en la misma hoja se
pondrá por nota firmada de los Comandantes ó de los
Subalternos de los Puertos la lista ó nómzizd de la
marinería que cómponga la tripulacion del barco, con
expresion de sus clases; y á continuacion se irán su-
cesivamente apuntando las novedades ó alteraciones
que ocurran durante el aiio.



xxx.
A jos Capitanes y Patrones de los buques mer-

cantes se les entregará edemas del Real Pasaporte
una. contraseña de media naue partida para que sir-
va de salvoconducto á los buques que fueren recono-
cidos por los Corsarios Argeli'/1,os, con arreglo á lo
que sobre este particular está prevenido en Reales
órdenes de IJ) de Octubre y 25 de Diciembre de I787;
sin que se exceptuen de llevar el mismo documento de
seguridad los barcos costaneros del irdfico de unos
á otros Puertos, ni aun los pescadores que pudieren
ser visitados en la mar por dichos Corsarios.

\ XX XL

Las contraseñas de nave partida serdn, confor-
me se halla ya establecido, de dos distintas especies,
con referencia á la clas!! ó. aparejo de las embarca-
ciones que hayan de usarlas; unas de vela latina, y
otras cde vela quadra.Y debe tenerse entendido que
si en buque ·lati'no se llevase contraseña quadra, ó
al contrario, será considerada por ilegítima, y consi-
guientemente apresado el buque.

XXXIL

A ·todo Capisan ó P atron de embarcacion mer-
cante se le dará la parte ó mitad z1iferiorde la con-
'trasdia correspondiente á su clase, como se previene
en el artículo antecedente, para que la lleve unida al
Real Papasorte de navegacion. Los Argelinos ten-
dran la otra parte ó mitad superior (de que se les
proveerá stJgunlas solicitenpor la Secretaría del Des-
pacho de Estado) ,y de la c01iformidady correspon-
dencia en su. corfrontacion resultara la legitimidad
de 'este salvoconducto.

XXXIIL

Para impedl~rel abuso que pudiera hacerse de



,", \ . ,

~~~=-estas contraseñas por parte de algunos Capitanes ó
Patrones cediéndolas para seguridad de buques ex-
tralzgeros 6 'de otro.'l1io-.habilitados en debidaforma ,y

..·evitar lasqudas. que deaqui formarian los Argelinos,
sospechando tal vez, .de nuestra buena fe en el uso de

· 'este salvoconducto, se'.nar'd saber al tiempo de su en-
· tregaá los Capitanes y,Patrones ~ que aquel á quien
se convenciese~.de"se,mdantetraude ~ será castigado con
todo el rigor que corresponde á la gravedad de su de-

·.lito. Y para ,1nayor. -precaucion se escribirá al respal-
do de La misma .contraseña el nombre del buque y el
de 'Su-Capitan6 Psaron.i- cen la fecha y firma entera
,del Coma1Zdante~.Militar respectivo, por quien solamen-
te podrd franquearse al mismo tiempo que el Pasa-

e , ' pori«, 'Ó S117, él á los barcos menores del tr4/ico; re-
partiéndose las necesarias á los OficialeJ' Subalternos

.de los Puertos de su comprehension segun' las pidiesen,
y. rnediante las conuenienses-formalidades , áfin de que
las. distribuyan ,á los Patrones para quienes fueren ex-
pedidas. ....\
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. Las contrasellas natefldrán plazo determinado,
y, podrá?2 ser..vir.;·para distintos buques y viages que
estos hicieren; pero sin omitir en cada uno de ellos los
:requisitos prevenidos en el artículo anterior. Los Co-
mandantes Militares cuidarán de recoger las que hu-

.'biisén entregadQ-'del 'propio modo que los Pasaportes,
·pr:ocediendo.,C01:Jtrael Capit:an 6 Patron que no deooi-

.. viere puntualmente lacontraseña,
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Todas-las, coruraseñas: se numerarán al remitirse
:á los Capitanes Geúerales de los Departamentos ~que-
dando. en la ,Secretaría del, Despacho de Marina una
exacta' ..r azon .de ":las,.que .se les enoien , y se llevará
asimismo por los Comandantes prz1'lcipales de Matri-

-culá.sy por los de las Provincias una cuenta de las
que se reciben, entregan y devuelven ~en la misma for ..,

·:má .:que qúedq ·,dzGlla~(j¿aralos Pasaportes.
,

~: .
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Las contraseñas q~!e..:xano estuviesen en estado
deblieJ) servicio, se tacharán, y devolverán, á la via
reservada de Mari1'ta, para que se renueven los mis-
mos: nÚ:mero.s,con la seguridad que importa, áfin de
evz~a: su extrauio ~y tos fraudes que de él pudiera1~

-:orzgll1ar.s.e.
J.íXX.VIL
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Ade.ma9 del Rt}(!,l P ~§aporte y de la centrase-
.ña , los, C;o.man,dat1tq,fJl.fz'lif{tresde las Provincias de
Marh'lq Q, sus S1l.baltcr~0.f"han de entregar á cada
Capitan ó Patron-, frpiforme á los articulos o i Y.94 de
la Or,cj(}nan~ade.ltfatrí~y¡qs, una listafirmada de .su
ma1J.Q de toda Ir¿{ gq11;te de que se componga el equi-
pag~ e/e. S1j ~J:1¡J;q$cqcio11:.~ con expresion de la plaza

: qy,(l sir:Vfl cada i1'ldivid?to, pueblo de la MatríCula á
fj.Jt~ pefPf!i1.ezc4,J)! ~yfib~aclQ.n;pues todo buque mer-
c-ante. á 1J1:ienfglt~p,e'es:~~requisito, deberá ser dete-

. nid(} ,pgr IÓJ.. fNJx~les,:(i.e¡¡11§.rraque lo reC0710ZCa1'len
la mar, Ó por los Xefes de Marina de los Puertos
adonde llegare, conforme á lo mandado en el art.5)I
del tít. 3 trato IQ de las Ordenanzas generales de la
Armada, '
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Los Xefes Militares de las Provz'l1cias de Mari-
na no deberán ser árbitros, ni disponer por sí el ar-
reglo de las tripulaciones de buques mercantes en qua1¡-
to á las personas, clase y número de la marinería,
en lo qual cada Capitan 6 P airon ha de gozar de ab-
soluta libertad para formar la tripulacion de su na-
ve. Pero sin embargo, al extender el rol 6 lista del
equipage de que habla el artículo antecedente, se ase-
gurarán de que todos los comprehendidos en él se ha-
llan matriculados "y estan por consiguiente en posesion
de los privilegios de este gremio; y si en esto ó en la
desproporcion del número de la gente, can respecto á
la clase de/buque, notasen algo que por su gra7)edad
sea digno de remedio, procurar dn ponerla con la pru-.



dencia que es conveniente, procediendo en esto con arre-
glo al contenido de los arto 88, 8.9Y.90 del tít. 3
trato ro.

XXXIX

Finalmente, aunque hasta ahora ha solido ser
práctica en tiempo de hostilidades que las embarcacio-
nes mercantes, á semejanza de las de la ]{eal Ar-
mada, lleven un pliego particular reservado de seña-
les de reconocimiento entre sí, deberá este suprinzirse
e11,adelante por innecesario. El Capitan ó P atron de
todo buque indefenso, y cuyo objeto no sea la guerra,
tendrá por principal -mdxirna ; estando esta declara-
da, evitar todo encuentro, lo mismo de dia que de no-
che, huyendo con igual esmero de reconocer, que de
ser reconocido: y esta será siempre la mejor inssruc-
cion para su seguridad. L

Todo lo qual prevengo á:V. de orden de S. M pa-
ra su gobierno y puntual observancia en la parte que

-le corresponda. Dios guarde á V. muchos años,
Madrid I.O- de Enero de .r8o.2.
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